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Los artículos , avisos y re 
elii5n;iclt*iics se dirigirán á.la 
Itedácclmi establecida cu la 
misma imprenta , frpncos de 
porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. ) c.

BOLETIN OFICIAL

Se suscribe á este periódEec 
en la imprenta y librería de 
VILLM'IJISVA-, Flaza Mayor, 
número <?. á N rs. al mes, 8'¿ 
por trimestre y 8í¡> por un año.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE B1RGCS.

ARTICULO DE OFICIO.
1¡!>aLa4- X"-*a,L'.C

Circular núm. 289.
Conforme á lo dispuesto en el arlirnlo 3 ° de la Real 

orden de .2.2 de. marzo ollimo , insería en el lloh-iimoli- 
riaí nurri. 44 se píiblicarr á continuación los precios seña
lados por el consejo pruvineiai en unión con el comisario 
de güerra para la liquidación y aliono de los suministros 
hechos al egéi cito y Guardia civil por los pueblos de esta 
provincia en lodo el corriente ines.

Ración de pan de libra y inedia 1 5 nirs.
Fanega de cebada 1 i rs. 4 ruis.
Arroba de paja corla 3a mrs.
Arroba de aceite 58 rs. 1 1 tnrs.
Arroba de leña 1 rs. í mrs.
Arroba de carbón 2 rs. 1 3 mrs.
Arroba de paja larga 1 rs. 2 1 mrs.
Burgos 26 de junio de i85o. E. G. Dionisio Ga.inza.

Otra núm. 24o.
El Exorno Señor Ministro 

de la Gobernación del Rey no 
me dice lo que sigue con fe
cha cuatro del actual.

La Reyna ( q. D. g. ) -se 

ha enterado de una consulta 
que hizo el Consejo provin
cial de Obicdo con motivo de 
no poder llenar el cupo seña
lado al pueblo de Soto del Bar
co en el reemplazo del año 
ultimo sin recurrir á las series 
superiores á causa de los 
muchos mozos que se ausen
tan á otras provincias y á 
Ultramar antes de cumplir la 
edad que para exijirles fianza 
marca la Real orden de 17 
de Enero de 1846. En su vis
ta y de conformidad con lo 
propuesto sobre el particular 
por las secciones de Guerra 
y (Gobernación del consejo 

• Real ha tenido á bien S. M.i f 
disponer que los mozos que 



hayan salido al estrangero ó 
á Ultramar antes de lá edad 
necesaria para exijirles la 
oportuna fianza que asegure 
su responsabilidad á los reem
plazos deben ser alistados y 
sorteados en la edad y pue
blo en que les corresponde y 
que si á la de diez y seis anos 
no han regresado á la Penín
sula, se obligue á los padres 
de dichos mozos á prestarla 
fianza de que había la Real 
orden 17 de Enero de 1846, 
óá presentarles desde luego, 
á fin de que cuando tengan la 
edad que se ecsige para ser 
sorteados cubran las que 
les toquen sin perjudicar á 
un tercero .De Real orden lo 
digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspon
dientes.

Lo que se inserta en el Ro
le lin oficial para los efectos 
oportunos.
13 urgos 2 6; de J u n io de 18 5 o 
=Dionisio Gainza.

Otra núm. 241.

El Ayuntamiento de Vi- 
llalbade Duero, en un espe
diente que lia instruido en 

conformidad á lo mandado en 
la Real Instrucción 20 de 
Diciembre de i84/- justifica 
que por efect o del hielo acae
cido en las virias el día 18 
de Mayo pasado, ha sufrido 
la perdida de las dos terceras 
partes de la cosecha impor
tante 20,g3o, cantaras que 
al precio cada una de 3 rs. 
ascienden á 62,790 rs. vn. 
Solici tado el perdón de la con
tribución territorial en la 
oarte que le corresponda lo 
nace saber á todos los Ayun
tamientos de la provincia

1 que si algo tuviesen que espo- 
1 ner en contra de la preten- 
i sion de Villalba, lo manifics- 
¡; ten á este Gobierno en el ter

mino de doce dias, bajo la
! inteligencia de que la par

te de contribución que se le 
perdone debe ser satisfecha 
con su fondo supletorio y el 
de los ciernas pueblos de la 
provincia. Burgos 25 de Junio

í de 135o—Dionisio Gainza. 
Otra núm. 24.2.

El Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio , con fecha i i del actual me dice lo que sigues 

Por Pical órden de ag de Mayo último se dijo al Go

bernador déla provincia de C/islellon lo que sigue:

Vista la comunicación de V. S. de 10 del corriente 

mes, las redamaciones hechas [ord Comandante general 



de esa proximis y < apilan g1 n< ral de. Va|< nc'a para 

qrir se esceplue de la prestación personal al asesor 

de la primera de dichas dos autoridades, y las ra

zones 1 ga<ias por este para fundar la Ciríircion que pre- 

<i ude I. rier: Consi r .do: primero, que los asesores no 

son militares en activo servicio aunque disfruten el fuero 

de gucrra;,scgundo: que aun cuando lo fuesen, no por eso es- 

taiian tirulos del ser vicio de prestación, puesto que el 

fuero que i onceden las ordenanzas y demas Reales dispo

siciones á los militares quedó derogado , respecto á la pres

tación , por la ley de a8 de Abril de i 8Q) y Solo están es- 

rrpfuados de conli ibnir á ella en virtud de una presrririon 

de la misma ley, que requiere el domicilio fijo, para im

poner a un individúo esta conlribmion , circunstancia que 

*e < ncuetilra en Pon Pelegrin'-dvl Campo , que es veri- 

no, propietario y abogado con estudio abi rio y residencia 

lija en Castellón: tercero: que es un er ror asegurar , como 

lo hace el referido asesor , que sobre los militares solo man

ci <ri las animidades reconocidas di la militia; porque las 

leves obligan igualmente á lodos los españoles y porque 

los oficiales retirados, (¡,le gozan laiiibien el fuero de 

guerra , titilen el deber ríe "obedecer á las autoridades 

civiles en todas las-disposir iones que tengan por objeto el 

cumplimiento de dichas leyes , y aun los mismos militares 

en activo servicio se someten a los bandos de buen go

bierno y de policía dictados por las espresadas autorida

des en uso de sus atribuciones : ruarlo: que la prestación 

personal no puede equipararse ron el servicio <16 aloja

miento y bagajes, porque este es una carga en beneficio 

de inda la nación interesada en la conservación del ejér

cito, míe ti i i as que aqu. lia es una contribución local prin- 

sipafmenie útil a los vecinos de la población y entre el los 

al asesor de que se traía , que obtendrá ventajas de que

l< s habitantes de los pu.-biós circunvecinos puedan tras

ladarse con mas facilidad a la capital, tal vez á propor

cionarle trabajo en su prolusión de abogado; del mayor 

valor que ,d berán adquirir las tierras de su propied.id 

de resulta-, de la comodidad y economía en los trasportes, 

y de oíros muchos beneficios consiguientes á la perfección 

de lá.s comunica: iones : quinto : que ni un magistra ¡ó mi

litar ni ninguna otra persona , cualesquiera que sean su 

tratamiento ,y consideraciones, se degrada en obedecer á 

uu Alcalde , que no es uu mero ejecutor de las decisio

nes del Ay untamiento , cotno supone Campo equivocada

mente, sino el delegado del poder ejecutivo , el represen

tante de la autoridad Real encargado de hacer respetar 

y obedecer las leyes en el distrito de su jurisdicción: sesto: 

que la misma Real orden de 3 de junio de 184g <ll,e 

ninguna fuerza tiene contra el testo espreso de la ley y 

que está ademas derogada por otras posteriores, aun 

cuando estuviese vigente , es enteramente contraria á la 

pretensión de D. Pelegrin del Campo , puesto que lo 

fi calés del Tribunal de Guerra y Marina , con cuyo dic

tamen tuvo á bien conformarse la Reina (q. D. G.) opi
naron que los aforados de guerra y marina que no dis

te utaseu masque el sueldo estaban escopleados de la pres

tación , pero no asi los que fueran propi larios ó ejercie

sen otro género de industria , que es el caso en que se 

encuentra el recurrentej: considerando por último , que 

la prestación no obliga personalmente , toda vez que pue

de redimirse legalinente por una cantidad inefectivo , y 

que de consiguiente no es en último resultado nías que 

un reparto vecinal , al cual dice Campo no tendrá in

conveniente en someterse ; S." M. se ha dignado resolver 

qiie el asesor de la Comandancia general de Castellón y 

todos los demas aforados de guerra y marina , escoplo 

los militares en activo servi- io , eslan obligados al servi

cio de prestación personal, conforme á lo establecido ter- 

minanmente en la f y de 28 de abril de 1 t3 4 9 que ha 

d< rogado todas las disposiciones anteriores en que pudie

ra fun larse la exención pretendida.

Lo que traslado á V, S. á fin de que la precedente 

defenninar ion sirva de regla en lo sucesivo y se evite la 

rep'tiiión de ah creados y consultas sobre el particular.

J.o que se inserta en el Boletín oficial de esta pro

vincia para su publicidad. Burgos 26- de junio da 1 85o. 

= Dioni Jo Gainza.

D, Feritando ' opez y Roda , Caballero de la Real 
orden americana di* Isab l la ( alólira, uez de primera 
instancia del par tido de \ merlo,

Al Sr. Gobernador de la provincia de Burgos bago 
Saber: que me hallo instruyendo causa ríe oficio por 
robo tic un mulo ej-cutado en la noche del trece al ca
torce d< I actual a 1/. Pe Iro /Xld.ama , ver ¡no ríe la villa 
de Ouelo , subsl 1 avendolo 71e una ruadra sita estramii- 
ros de la referida vida, v en auto de hov he acordado 
ponerlo en conocimiento de V. 8. por medio uel presen
te , en virtud <1- i cual ríe parte ríe >. !¥l. la Reyna Nlra. 
Sra. (q. I). g.) , le rccjiii.ro, y de la mia le judo y rue
go , que asi que lo reriba se sirva trasmitirlo á todas las 
autoridades dejirmiñ rites ele la suya en esa jrroviinia, 
Or peinándoles la detención riel mulo robarlo , si lucre ha
bido, para lo cual se anotan su» se ñas , y asi ini-ino de 
la persona en tuyo poder fuere hallarlo , y uno y otro 
serán remitidos a este juzgado, qiara los fms que <0 jos 
lina correspondan ; purs en que asi se liega se interesa 

' el ser v ¡rio públit o.
Dado en Arneclo á 1 7 de junio de 1 85o.-= Fernando 

López y Roda.= Poi m aulado de su Sria. Manuel Egui- 
zabal.

Señas del Mulo.

Edad dos años cmnpldos, seis cuartas y media menos 
uno ó dos dedos ; sin concluir de pelechar en los cor lilla, 
res; con la marca ríe Sla. Quite: ¡a muy confusa en el 
pescuezo , y descalzo de los cuatro pies.

rccjiii.ro


Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares insertas 
en los Boletines del mes de junio de i85o.

Núm. 67. Real decreto nombrando Director gene
ral de obras públicas á D. ‘Fermín Arlela.

Núm. 68. Real orden di> lando varias reglas con mo
tivo de la esposicion industrial en Londres.

Oirá nombrando los individuos que han de.componer 
la Comisión para facilitar la concurrencia de .nuestros 
pro hi lores á dicha esnosicirm induslrial.

Nú 0. 6q. Circular del Gebierno de provincia para 
que dos Alcaldes dedos pueblos procedan á la formación 
de los padrones conformes á la Instrucción y modelos que 
acompañan.

Núm. 70. Real orden resolviendo que antes de ve
rificar c'ualrpíiera obra en edificios públicos se consulte á • 
la Comisión de monumentos artísticos.

Oirá dictando varias disposiciones para que se veri
fique la esposicion de productos de la industria española.

Núm. 7 r. Real orden con objeto de evitar se im
pongan arbitrios ó recargos sobre los artículos que sé es- 
tiaen para otros puntos.

Circular de la .Administración de contribuciones di
rectas sustituyendo el modelo núm. 3.° que se mandó en 
i.° de mayo á las juntas periciales presentasen, con el 
que va á continuación de la misma.

Núm. 72. Real decreto concediendo el título de 
Príncipes de /Asturias á los herederos de la Corona.

Otro determinando las atribuciones de los Consejeros 
de la Corona.

Real orden resolviendo un espediente promovido por 
la villa de Sotillo sobre indemnización de tercias.

Circular del Gobierno de provincia resolviendo un 
espediente de la villa de Vadorondes sobre la pérdida de 
la cosecha de vino.

Otra de id. resolviendo otro de la villa de Quemada 
sobre lo mismo.

Otra de la Administración de contribuciones direc
tas para que los Ayuntamientos remitan á la misma el 
esfailo que en ella se esprasa.

Núm. 7'3. Circular del Gobierno de provincia dan
do facultades á los alcaldes pedáneos para que ausilien al 
resguardo en los reconocimientos de casas ó estableci
mientos en persecución del contrabando.

Real orden sobre instancias entabladas por deserto
res del ejército.

Otra mandando se activen los espedientes sobre uti
lidad ó inutilidad de los quintos.

Otra resolviendo un espedi rile promovido por la Sra.
Abadesa de las Hu'-lgas de Rungos sobre indemnización 
de tercias.

Circular del Gobierno de provincia reproduciendo 
otra de la Administracion de contribuciones directas con 
objeto de evitar fraudes en la contribución de subsidio.

Olía resolviendo un espediente promovido por el 
Ayuntamiento <1 ■ Fuenlelccsped con motivo de la pérdi- 
pa de la cosecha dé vino.

Núm. 74. Circular del Gobierno de provincia re- 

■ cordando las disposiciones de la Real orden de j 3 de se
tiembre de i84q sobre el modo con que sé han de dar 
las cuentas de socorros de presos pobres.

Otra recordando á los ‘Alcaldes de los pueblos que 
en ella se espresan , hallarse en descubierto de las cuotas 
designadas para gastos provinciales.

Otra resolvi-ndo un espediente del Ayuntamiento 
-de Cortina del ('.onde con motivo de la pérdida dé la 
cosecha de vino.

Núm. 78. Real orden recomendando la.Encicíope- 
dia de derecho y administración.

Otra sobre instrucción de espedientes para la crea
ción de las direcciones interinas de baños minerales.

Circular del Gobierno de provincia resolviendo un 
espediente promovido por el Ayuntamiento de Sla. Cruz 
de la Salceda ron motivo de la perdida de la cosedla de vino.

•.Otra resolviendo otro del Ayuntamiento de Fuentes- 
pina con igual motivo.

Otra sobre lo mismo del Ayuntamiento de Milagros.
Otra sobre lo mismo del de Fuentenebro.
Otra sobre lo mismo del de Peñaranda de Duero.

Núm. 76. Real orden previniendo á los Gobernado
res de provincia cuiden de que en la correspondencia de 
ofi'io no se incluya otra de ningún género para perso
nas que no gozan de franquicia.

Otra con objeto de fomentar los pósitos del Reino.
Núm. 77. Real orden resolviendo una instancia de 

varios cirujanos sobre autorización para crear una aca
demia quirúrgica.

Otra encargando á los Gobernadores recomienden 
á los Ayuntamientos Lts ventajas que.reportarán los pue
blos en arrendar las dehesas de propios á los criadores 
de ganado caballar.

Circular del Gobierno de provincia resolviendo un 
espediente promovido por el Ayuntamiento de Pardilla 
ron motivo de la pérdida de la cosecha de vino.

Otra de id. resolviendo otro promovido por el de 
Fresnillo las Dueñas con motivo de lo mismo.

Otra de id. del Ayuntamiento de Quintana del Pi
dió ron motivo de lo mismo.

Núm. 78. Circular del Gobierno de provincia dis
poniendo que el alumbramiento de S. M. se anuncie con 
un repique general de campanas.

Otra anunciando el 2.0 remate para el suministro 
de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y tran
seúntes en el distrito militar de Estremadura.

Núm. 79. Real orden resolviendo una consulta del 
Consejo provincial de’ Oviedo sobre quintas.

Olea ron motivo de reclamar iones hechas por el \se- 
sor de lasComamlam i'a general de Valencia con objeto de 
que se le exima ríe la prestación personal.

Circular del Gobierno de provincia resolviendo un es
pediente promovido por él A) untamiento de Villalba de 
Duero ron motivo de la pérdida de la cosecha de vino.

I .
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